
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Salarios dejados de percibir. 
Reclamaciones al Estado 
 

PROGRAMA: 

 

1. ¿Qué son salarios de tramitación? 

2. ¿Cuándo se perciben los salarios de tramitación por el 
trabajador? 

1. Especialidad: El representante legal de los 
trabajadores 

2. La incompatibilidad de los salarios de tramitación con 
otros ingresos del trabajador 

3. La Ley 3/2012, de 6 de julio, y su incidencia en el abono de 
los salarios de tramitación 

4. La obligación de pago por el Estado de los salarios de 
tramitación. 

 

C/ Monasterios de Suso y Yuso, 34 

28049 Madrid 

Teléfono: 91 210 80 10 

formacion.fl@lefebvre.es 

 

 
PONENTE: 

 

CONCEPCIÓN MORALES VÁLLEZ 
 

Magistrada de la Sala de lo Social del TSJ de Madrid 

WEBINAR 

1 de octubre de 2019 

De 16 a 18 horas 

 

Síguelo desde tu casa o 
despacho, a través del 

ordenador, tablet o iPhone, 
como prefieras 

 

Precio: desde 90 € + 

IVA 

 

¿Sabes que puedes reclamar al Estado el abono de los 

salarios de tramitación que excedan de 90 días hábiles 

desde la fecha en la que se presentó la demanda? ¿Y sabes 

cómo hacerlo? Te lo mostramos en este práctico webinar. 

+ información 

 

 

https://formacion.lefebvre.es/salarios-dejados-de-percibir-reclamaciones-al-estado-c396

